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El Macrotítulo emitido se encuentra en custodia de Cevaldom, Depósito Centralizado de Valores, S. 
A., conforme a los acuerdos especificados en el Contrato de Servicios para el Registro y 
Administración de Valores de fecha 13 de noviembre de 2014, representada por la señora Gianinna 
Estrella Hernández (Directora Legal) y en representación del Emisor el Señor Marcelo Aicardi (Gerente 
General). 
 
El total de Bonos Corporativos se encuentra compuesto de la siguiente forma: 
 

 
 

b) Valor actualizado de las garantías prendarias o hipotecarias constituidas para la emisión y las 
medidas adoptadas por el representante para la comprobación.  

 
Verificamos el Prospecto de Colocación de los Bonos Corporativos donde se establece que la emisión 
realizada no posee garantía específica, sino que esta será una acreencia quirografaria, poseyendo los 
obligacionistas una prenda común sobre la totalidad del patrimonio del  Emisor. 

 
c) Reporte del nivel de cumplimiento del Administrador Extraordinario de la Emisión. 
 

Verificamos el Prospecto de Colocación de Bonos Corporativos que la presente emisión no requiere de 
un Administrador Extraordinario.  

 
d) Reporte del nivel de cumplimiento del fiduciario del fideicomiso de garantía de la emisión. 
 

Verificamos en el Prospecto de Colocación de Bonos Corporativos que para esta emisión no aplica el 
cumplimiento del fiduciario. 

 
e) Confirmación de la vigencia y cobertura de los contratos de seguros sobre los bienes muebles e 

inmuebles dados en garantía y de las acciones llevadas a cabo por el representante de la masa en 
caso de hallazgos que atenten contra los derechos de los tenedores de valores. 

 
Verificamos el Prospecto de Colocación de los Bonos Corporativos donde se establece que la emisión 
realizada no posee garantía específica, sino que esta será una acreencia quirografaria, poseyendo los 
obligacionistas una prenda común sobre la totalidad del patrimonio del Emisor.   

 
 
 

Emisión 

Fecha Emisión de los 
Bonos de acuerdo a 

Oferta Pública. 

Fecha Cancelación de 
los Bonos de acuerdo a 

Oferta Pública. 
Cantidad de 

Títulos 
Nominación 

US$ Total US$ 

1 23 de enero de 2015 23 de enero de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

2 25 de febrero de 2015 25 de febrero de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

3 25 de marzo de 2015 25 de marzo de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

4 25 de marzo de 2015 25 de marzo de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

5 25 de marzo de 2015 25 de marzo de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

6 28 de abril de 2015 28 de abril de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

7 28 de abril de 2015 28 de abril de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

8 28 de abril de 2015 28 de abril de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

9 11 de junio de 2015 11 de junio de 2025 10,000,000 1.00 
 

10,000,000 

10 11 de junio de 2015 11 de junio de 2025 10,000,000 1.00 10,000,000 

     
 

US$100,000,000 
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f) Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en caso de que se haya 
especificado en el prospecto de emisión y la consecuente modificación de la misma.  

 
Observamos que la tasa de interés se mantiene fija, según se indica en el Prospecto de Colocación, 
véase punto 2.1.2.6 de los intereses de los valores. 
 
Conforme está establecida en el Reglamento de aplicación, el Decreto No. 664-12 de fecha 7 de 
diciembre de 2012, de la Ley de Mercado de Valores y la Ley de Sociedades No. 479-08 y su 
modificación Ley 31-11 y en la Resoluciones emitidas por la SIV, BDO Auditoría, SRL., como 
Representante de la Masa de los Obligacionistas, revisamos los pagos correspondientes a los intereses 
devengados por los Bonos Corporativos. En este sentido ejecutamos los siguientes procedimientos: 

 

 Observamos que los intereses se pagaron mensualmente, a partir de la fecha de emisión de cada 
emisión, tal y como está establecido en el Prospecto de Colocación, véase punto 2.1.2.6.1 de 
periodicidad en pago de los intereses.  Durante el trimestre abril-junio 2016, el Emisor realizo 
pagos de intereses por esta emisión de US$1,556,438.36. Ver pago de los intereses en el Anexo I. 

 

 Asimismo que los intereses se calcularan incluyendo la fecha de emisión de cada emisión hasta el 
día inmediatamente anterior a la fecha de pago del período correspondiente, empleando la 
convención: 365/365; correspondiente a años de 365 días, de doce (12) meses, con la duración 
mensual calendario que corresponde a cada uno de estos, excepto para el mes de febrero, al que 
le corresponderán veintiocho (28) días. Estas convenciones se deberán utilizar de la misma 
manera para años bisiestos. 

 

 Para el cálculo de los intereses se tomó la tasa nominal anual fijada en cada Serie en los Avisos de 
Oferta Pública y en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.  Los intereses de las emisiones  
fueron pagados a una tasa fija de 7% para la Emisión 1, un 6.50% para la Emisión 2, un 6.25% para 
las Emisiones de la 3 a la 5, un 6% para la Emisiones de la 6 a la 8 y un 5.75% para las Emisiones 9 
y 10. Siendo la fórmula la siguiente:  
 
Intereses = (Valor Nominal) x (TI nominal anual /365) x días corrientes. 
 

 Observamos que los pagos de intereses fueron efectuados oportunamente vía transferencia 
electrónica interbancaria (ACH), a través del agente de pago CEVALDOM.  

 

 Observamos que el Emisor, realizó adecuadamente la provisión de los intereses generados de los 
Bonos Corporativos, en el mes de septiembre de 2016, ascendente a US$117,739.73, para 
presentar el pasivo a favor de los tenedores. Ver el detalle en el Anexo 1. 

 
 

g) Nivel de liquidez con que cuenta el emisor para fines de redención anticipada de los valores, en 
caso de haberse especificado en el prospecto de emisión. 
 
Según se indica en el literal (n) la emisión tiene la opción de redención anticipada del valor total de 
una Emisión o del total colocado del Programa de Emisiones, una vez transcurrido el primer año 
después de la Fecha de Emisión de cada Emisión, pero observamos en el Prospecto de Colocación que 
la emisión no exige que el Emisor deba cumplir con índices de liquidez para ejercer la misma. 

 
h) Uso de los fondos por parte del emisor, de conformidad con los objetivos económicos y 

financieros establecidos en el prospecto de emisión y las medidas adoptadas por el representante 
de la masa para la comprobación. 
 
De acuerdo al Prospecto de Colocación de los Bonos Corporativos y al Programa de Emisión, los 
recursos obtenidos serán para el repago de deuda parcial o total para flexibilizar su estructura de 
capital de trabajo (esto incluye inventario, cuentas por pagar y gastos pagados por anticipado); y 
compra de activos fijos (CAPEX). 
 
Las comisiones y otros gastos provenientes del presente Programa de Emisiones no será cubierto por 
los montos colocados, es decir que el Emisor no utilizara los fondos para cubrir dichas comisiones y 
gastos y no se prevé su uso para adquisición de establecimientos comerciales y o compañías.  
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Observamos la entrada a los fondos obtenidos por el Emisor de la colocación de los Bonos 
Corporativos, mediante la cuenta corriente #3623-0035 operativa de la Entidad en el Citibank, N.A., 
cuya segregación de las transacciones relacionadas a dicha emisión, fue como sigue: 
 

 Entrada  

 Enero 2015 US$ 10,000,000 

 Febrero 2015 10,000,000 

 Marzo 2015  30,000,000 

 Total Colocado al 31 de marzo de 2015 US$ 50,000,000 

 Abril 2015  30,000,000 

 Junio 2015  20,000,000 

 

 Total Emisión al 30 de septiembre de 2016  US$100,000,000 

 

 Trazamos a la cuenta bancaria del Emisor y sus informaciones soportes por concepto de la 
entrada de los recursos recibidos de los bonos con los datos contables presentados en la cuenta 
corriente en el Citibank, donde verificamos la entrada de US$10,000,000, durante el mes de 
enero de 2015, US$10,000,000, durante el mes de febrero de 2015, US$30,000,000, durante el 
mes de marzo de 2015, US$30,000,000, durante el mes de abril de 2015 y US$20,000,000, 
durante el mes de junio de 2015, encontrando concordancia con los registros. 
 

 De los fondos obtenidos de la Emisión de Bonos correspondientes al primera emisión fue usados 
en su totalidad para optimizar el capital de trabajo, esto incluye partidas como inventario, 
cuentas por pagar y gastos por US$10,000,000, según información suministrada por el Emisor.  
 

 De los fondos obtenidos de la Emisión de Bonos correspondientes al segunda emisión se ha 
utilizado para la compra de activo fijo US$10,000,000, de acuerdo al prospecto de colocación. 

 

 De los fondos obtenidos de la Emisión de Bonos correspondientes al tercera, cuarta y quinta 
emisión  el 50% se usó para capital de trabajo y el 50% restante se utilizó en la compra de activos 
fijos para el desarrollo del proyecto Larimar. 

 

 De los fondos obtenidos de la Emisión de Bonos correspondientes desde la sexta hasta la octava, 
emisión el 16.67% (US$5MM) se usó para compra de activos (Capex), el 33.33% (US$10MM) fue 
usado en repago de deudas y el 50% (US$15,000,000) fue usado para capital de trabajo. 
 

 De los fondos obtenidos de la Emisión de Bonos correspondientes a la novena y décima emisión  
se usó para capital de trabajo US$20,000,000. 

 
i) Colocación y negociación de los valores según las condiciones establecidas en el Prospecto de 

Colocación. 
 

Conforme a las obligaciones establecidas en la Ley de Mercado de Valores y su Reglamento de 
Aplicación, Ley de Sociedades 479-08 y su modificación Ley 31-11, así como también en el contrato 
de Representación de los Tenedores y en el Prospecto de Colocación; BDO Auditoría, S. R. L., verificó 
el cumplimiento de las responsabilidades asumidas por la Empresa Generadora de Electricidad Haina, 
S. A., como emisor de los Bonos Corporativos por valor original de US$100,000,000, la totalidad de 
los bonos se encuentran colocados al 30 de septiembre de 2016. 

 
j) Actualización de la calificación de riesgo de la emisión y del emisor, conforme a la periodicidad 

establecida a tales fines en el prospecto de emisión 
 

La Emisión ha contado con la calificación de las compañías calificadoras de Fitch República 
Dominicana, S. R. L., y Feller Rate República Dominicana, S. R. L., quienes en el mes de Octubre de 
2016, han mantenido la calificación de A (dom) y A(estable), respectivamente, a la emisión de bonos 
de la Empresa Generadora de Electricidad de Haina, S. A.  Ver el histórico en detalle en el Anexo II1.  

 

                                                 
1 Reportes de calificaciones de Riesgo, (anexo2) 
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k) Nivel de endeudamiento del emisor de conformidad a lo establecido en el prospecto de emisión. 
 

Observamos, en el Prospecto de Colocación que la emisión realizada no exige que el Emisor deba 
cumplir con límites de endeudamiento. 

 
No obstante el Emisor emitió bonos Corporativos en el mercado local de Referencia SIVEM-058 de 
hasta US$50,000,000 o su equivalente en pesos, en el año 2011 a una tasa anual fija y un plazo de 
tres a cinco años y la emisión de bonos Corporativos de referencia SIVEM-078 de hasta 
US$100,000,000 o su equivalente en pesos en el año 2014 con una duración de 6 años, una vida 
promedio de 5 años y una tasa fija. 
 
Al 30 de Septiembre de 2016, se habían colocado todas las emisiones de dichos programas de 
emisiones de bonos realizadas por la Empresa Generadora de Electricidad Haina, S. A., y había 
cancelado US$40,000,000 del programa de emisiones de referencia SIVEM-058, quedando un neto 
vigente por este programa de emisiones de US$10,000,000. 
 
En el mes diciembre del 2015, mediante la Primera Resolución del Consejo Nacional de Valores, fue 
aprobada la emisión de referencia  SIVEM-094 de Bonos Corporativos en el mercado local por hasta 
US$100,000,000, con una vida de hasta 10 años y una tasa fija a determinarse en el prospecto 
simplificado de cada emisión. Al 30 de septiembre 2016, no se habían colocado ninguna de las 
emisiones del programa de emisiones de referencia. 
 
En el mes diciembre del 2015, mediante la Primera Resolución del Consejo Nacional de Valores, fue 
aprobado el programa de emisiones de referencia  SIVEM-095 de Bonos Corporativos en el mercado 
local por hasta US$100,000,000, equivalente a RD$4,550,950,000, con una vida hasta 10 años y una 
tasa fija a determinarse en el prospecto simplificado de cada emisión. Dicha programa de emisiones 
fue modificado por la quinta resolución de febrero 2016, donde se modifica el monto mínimo de 
inversión de mil pesos a quinientos pesos. 
 
Al 30 de septiembre de 2016, se habían colocado desde la primera hasta la vigésima emisión del 
programa de emisiones de referencia SIVEM-095 de bonos, realizada por la Empresa Generadora de 
Electricidad Haina, S. A., por un monto de US$100,000,000, equivalente a RD$4,550,950,000. 
 

l) Cumplimiento del emisor en cuanto a la remisión periódica de sus estados financieros a la 
Superintendencia. 

 

Verificamos el cumplimiento por parte del Emisor referente a la remisión de sus estados financieros a 
la Superintendencia de Valores de la Republica Dominicana, de acuerdo a la Resolución R-CNV-2016-
15-MV. Un detalle de los estados suministrados por el Emisor, es como sigue: 
 

DESCRIPCION PERIODICIDAD 

 
CONFORME AL 
CALENDARIO 

DE LA SIV 

CONFORME A LA 
FECHA DE ACUSE DE 

RECIBO DE LA SIV 
OBSERVACION 

Estados Financieros 
interinos trimestrales 
comparativos Abril- 
Junio 

Trimestral 21/07/2016 21/7/2016 
Conforme a 
calendario 

Estados Financieros 
interinos trimestrales 
comparativos Julio- 
Septiembre 

Trimestral 21/10/2016 19/10/2016 
Conforme a 
calendario 

 
 

m) Monto total colocado de la emisión que ha sido colocado 
 
Pudimos verificar que del total de bonos aprobados a Empresa Generadora de Electricidad Haina, S. 
A., por US$100,000,000 al 30 de septiembre de 2016, se había colocado US$100,000,000 
representando el 100% del total a emitir. 
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A la fecha de nuestro informe los bonos están distribuidos de la siguiente forma de acuerdo a listados 
obtenidos del Depósito Centralizado de Valores, S. A. (CEVALDOM):  
 

PRIMERA EMISIÓN 
Composición de Obligacionistas  Facial Títulos Total 
Personas físicas 1.00 5,928,671  5,928,671 
Personas jurídicas 1.00 4,071,329   4,071,329 
 
Total Primera Emisión 10,000,000 10,000,000 
 
SEGUNDA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 3,356,626 3,356,626 
Personas jurídicas 1.00  6,643,374  6,643,374 
 
Total Segunda Emisión   10,000,000 10,000,000 
 
TERCERA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 2,326,189 2,326,189 
Personas jurídicas 1.00  7,673,811   7,673,811 
 
Total Tercera Emisión  10,000,000 10,000,000 
 
CUARTA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 1,629,941 1,629,941 
Personas jurídicas 1.00 8,370,059 8,370,059 
 
Total Cuarta Emisión  10,000000 10,000,000 
 
QUINTA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 1,163,520 1,163,520 
Personas jurídicas 1.00 8,836,480 8,836,480 
 
Total Quinta Emisión 10,000,000 10,000,000 
 
SEXTA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 2,327,630 2,327,630 
Personas jurídicas 1.00   7,672,370   7,672,370 
 
Total Sexta Emisión 10,000,000 10,000,000 
 
SEPTIMA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 3,257,106 3,257,106 
Personas jurídicas 1.00 6,742,894 6,742,894 
 
Total Séptima Emisión 10,000,000 10,000,000 
 
OCTAVA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 3,525,457 3,525,457 
Personas jurídicas 1.00    6,474,543   6,474,543 
 
Total Octava emisión 10,000,000 10,000,000 
 
NOVENA EMISIÓN 
Personas físicas 1.00 2,605,453 2,605,453 
Personas jurídicas 1.00 7,394,547 7,394,547 
 
Total Novena emisión 10,000,000 10,000,000 
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DECIMA EMISIÓN 
Composición de Obligacionistas  Facial Títulos Total 
Personas físicas 1.00 3,039,186 3,039,186 
Personas jurídicas 1.00   6,960,814   6,960,814 
 
Total Décima emisión 10,000,000 10,000,000 
 
Total colocado al 30 de septiembre de 2016 100,000,000 US$100,000,000 
 

 
Al 30 de septiembre de 2016, de la Emisión aprobada por US$100,000,000 se encuentran colocados 
US$100,000,000 según confirmación de CEVALDOM. 
 

 Comparamos los recursos obtenidos de los bonos colocados con la cuenta contable acreedora No. 
22001303, donde el Emisor, registró las obligaciones de capital contraídas por dicha colocación 
con un balance al 30 de septiembre de 2016, de US$100,000,000 equivalente a 100,000,000 
títulos. 

 

 Verificamos la correcta presentación y revelación de los estados financieros preparados 
internamente por el Emisor para el trimestre julio-septiembre de 2016, en base consolidada, en 
los cuales se refleja la obligación de los bonos colocados a esas fechas.  
 

n) Cumplimiento del procedimiento de redención anticipada por parte del emisor. 
 
Pudimos observar, conforme a lo especificado en el Prospecto de Colocación de los Bonos 
Corporativos, que el Emisor tendrá el derecho de pagar de forma anticipada del valor total de una 
Emisión o del total colocado del Programa de Emisiones, una vez transcurrido el primer año después 
de la Fecha de Emisión de cada Emisión, según se encuentra establecido en el capítulo 2.1.2.11, este 
derecho podrá ser ejercido una vez transcurrido el primer año después de la fecha de emisión de 
cada emisión. Durante el trimestre de julio-septiembre de 2016, no se ha realizado redención 
anticipada de los bonos emitidos. Además pudimos comprobar dicha situación con el análisis realizado 
de los intereses y pagos de las comisiones realizadas al Depósito Centralizado de Valores y mediante 
análisis de variaciones analíticas de los datos del 30 de septiembre de 2016. 
 

o) Enajenación de las acciones del emisor y las posiciones dominantes dentro de la composición 
accionarial, que representen por lo menos el diez por ciento (10%) del total del patrimonio del 
emisor. 

 
Verificamos mediante variación analítica de los estados financieros del Emisor que durante el 
trimestre julio-septiembre de 2016, no existió variación en la cuenta de capital pagado, en adición 
obtuvimos una comunicación formal emitida por el Emisor, donde se indica la no realización de 
enajenación de acciones.  
 
Trazamos a la composición accionaria del emisor y verificamos que en el trimestre objeto de revisión 
no se realizó enajenación de acciones. Ver el listado de accionistas y participación en el Anexo III. 

 
p) Colocación o negociación de valores por parte del emisor en mercados internacionales; así como 

cualquier información relevante, como redención anticipada, amortización, acuerdos con los 
tenedores de los valores, entre otros. 
 
Mediante comunicación recibida de fecha 5 de octubre de 2016, emitida por el Emisor, se nos 
comunica que durante el trimestre objeto de revisión no ha existido ninguna negociación en los 
mercados internacionales. 
 

Conforme a los datos y documentos puestos a nuestra disposición, verificamos mediante la variación 
analítica de sus informaciones financieras que no se realizaron negociaciones de valores en mercados 
internacionales. 
 
Como se especifica en el literal (n) durante el trimestre objeto el Emisor no realizó redención 
anticipada al respecto de ninguna de las emisiones. 
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q) Procesos de reestructuración societaria del emisor, estableciendo los avances en virtud del 

acuerdo suscrito para esos fines. 
 

Mediante comunicación de fecha 5 de octubre de 2016, emitida por el Emisor, se nos comunica que 
durante el trimestre objeto de revisión no ha existido ninguna actividad de fusión, adquisición o 
reestructuración por parte de la Empresa, ni de terceros que involucren al Emisor. 
 
Trazamos a la variación analítica del emisor y verificamos que en el trimestre objeto de revisión no 
se realizaron adquisiciones, fusión ni reestructuración con otras compañías. 

 
r) Cualquier actividad del emisor interna o externa que pudiera entorpecer el funcionamiento 

normal del mismo (laboral, administrativo, causas de fuerza mayor etc.). 
 
Mediante comunicación de fecha 5 de octubre de 2016, emitida por el Emisor, se nos comunica que 
durante el trimestre objeto de revisión no ha existido ninguna actividad que haya entorpecido el 
normal desenvolvimiento de las operaciones y actividades del Emisor. 
 

s) Cualquier documento de índole legal que impliquen procesos de naturaleza civil, comercial, 
penal o administrativo incoados contra el emisor. 

 
Recibimos del Emisor comunicación formal de fecha 17 de octubre de 2016, donde nos informan que 
durante el trimestre julio-septiembre de 2016, no existen acciones legales, litigios y notificaciones 
que tengan un efecto material adverso en la posición financiera, resultados de operaciones o flujos 
de efectivo del Emisor. 

 
t) Modificaciones al contrato de Emisión 

 
Verificamos que durante el trimestre de julio-septiembre de 2016, el Emisor no solicitó 
modificaciones al contrato de Emisión. 

 
u) La adquisición y enajenación de activos por parte del emisor que representen el diez por ciento 

(10%) o más de su capital suscrito y pagado.  
  

Verificamos mediante variación analítica realizada al Balance General del Emisor en el trimestre de 
julio-septiembre de 2016, que las variaciones más significativas se corresponden a lo siguiente: 
 

 Aumento de un 100% en el reglón de Efectivo y equivalentes de efectivo, principalmente por la 
colocación de las Emisiones Cuarta a Vigésima del bono local en RDP por aprox. US$83.4M, la 
cancelación de inversiones de corto plazo para cubrir gastos operativos normales del negocio y 
mayores cobros de las empresas Distribuidoras de electricidad compensado mayormente por el 
repago de facilidades de corto plazo por US$50MM. 
 

 Disminución de 33% en el renglón de inversiones a corto plazo, básicamente para cubrir gastos 
operativos normales del negocio y repago de deuda de corto plazo. 
 

 Disminución de un 10% en el reglón de Cuentas por cobrar, por mayores cobros durante el 
trimestre a empresas Distribuidoras. 
 

 Disminución de un 1% en el reglón de Propiedad, planta y equipo, debido al incremento por los 
activos en construcción, neta de la depreciación del período. 
 

v) Cambios en la estructura administrativa del emisor relativos a los principales ejecutivos y de las 
estructuras que se relacionen con la emisión. 
 
Mediante comunicación formal emitida por el Emisor en fecha 12 de octubre de 2016, se nos informó 
que en el trimestre julio-septiembre de 2016, no se han realizado cambios en la estructura 
administrativa. 
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w) Cualquier otra obligación establecida en el prospecto de emisión, el contrato de emisión y las 

disposiciones normativas vigentes, asimismo cualquier elemento o suceso que conlleve 
implicaciones jurídicas, de reputación o económicas para el emisor. 
 
Además de los asuntos expresados en los párrafos anteriores, conforme a las condiciones establecidas 
en el Prospecto de Colocación, realizamos los siguientes procedimientos: 
 

 Recibimos de Empresa Generadora de Electricidad Haina, S. A., la carta de representación, 
documento que resume de manera general las condiciones surgidas durante nuestro proceso de 
revisión, así como la integridad de los registros contables y operaciones relacionadas a los bonos 
emitidos y demás. 
 

 En fecha 9 de junio de 2016, se notifica como Hecho Relevante la renuncia voluntaria de Maria 
Mercedes Prado como Vocal del Consejo de Administración y el nombramiento provisional del 
señor Luis Sanz. 
 

 En fecha 8 de julio de 2016, se notifica como Hecho Relevante la publicación de Aviso de 
Colocación Primaria correspondiente a la cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena y 
décima Emisión del Programa de Emisiones SIVEM-095, por un monto de RD$1,592,832,500. 
 

 En fecha 15 de julio de 2016, se notifica como Hecho Relevante la finalización del período de 
colocación primaria de la 1ra a la tercera Emisión del Programa de Emisiones SIVEM-095, por un 
monto de RD$682,642,500. 
 

 En fecha 28 de julio de 2016, se notifica como Hecho Relevante la publicación de Aviso de 
Colocación Primaria correspondiente a la undécima, duodécima, décima tercera, décima cuarta, 
décima quinta y décima sexta, Emisión del Programa de Emisiones de Bonos corporativos SIVEM-
095, por un monto de RD$1,365,285,000. 
 

 En fecha 2 de agosto de 2016, se notifica como Hecho Relevante que el 1ro de agosto vencieron 
los términos del contrato de compraventa de energía entre EGE Haina y las empresas 
distribuidoras de electricidad (EDENORTE, EDESUR y EDEESTE). 
 

 En fecha 10 de agosto de 2016, se notifica como Hecho Relevante la finalización del Período de 
Colocación Primaria de la cuarta a la décima emisión del programa de emisiones SIVEM-095, por 
un monto de RD$1,592,832,500. 
 

 En fecha 31 de agosto de 2016, se notifica como Hecho Relevante la finalización del Período de 
Colocación Primaria de la undécima a la décimo sexta Emisión del Programa de Emisiones SIVEM-
095, por un monto de RD$1,365,285,000. 
 

 En fecha 7 de septiembre de 2016, se notifica como Hecho Relevante la publicación de Aviso de 
Colocación Primaria correspondiente a la décimo séptima, décimo octava, décima novena y 
vigésima, Emisión del Programa de Emisiones de Bonos corporativos SIVEM-095, por un monto de 
RD$910,190,000. 
 

 En fecha 5 de octubre de 2016, se notifica como Hecho Relevante el cambio de firma de 
auditores  externos, a partir del período 2016 será la firma Ernst & Young. 
 

 En fecha 6 de octubre de 2016, se notifica como Hecho Relevante la finalización del período de 
colocación primaria de la décimo séptima, décimo octava, décima novena y vigésima, Emisión 
del Programa de Emisiones de Bonos corporativos SIVEM-095, por un monto de RD$910,190,000. 
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ANEXO 1 
 
EMPRESA GENERADORA DE ELECTRICIDAD HAINA, S. A. 
Prueba de Intereses Pagados y Provisión 
Cuarta emisión US$100MM  
Al 30 de septiembre de 2016  
 
 

NOTAS SOBRE EL EMISIÓN I           

Los Cupones del Emisión I, son pagados los días 23 de cada mes.         

El emisión I está compuesto por US$10,000,000           

            

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN I POR MES           

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN I TASA FIJA CUPON 

24 de junio de 2016 23 de julio de 2016 30       10,000,000.00  7.00%               57,534.25  

24 de julio de 2016 23 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  7.00%               59,452.05  

24 de agosto de 2016 23 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  7.00%               59,452.05  

    92               176,438.36  

          
 

            

PROVISION           

24 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 7       10,000,000.00  7.00%               13,424.66  

            
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) 

(2) 
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NOTAS SOBRE EL EMISIÓN II           

Los Cupones del Emisión II, son pagados los días 25 de cada mes.         
El emisión II está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN II POR MES         

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN II TASA FIJA CUPON 

26 de junio de 2016 25 de julio de 2016 30       10,000,000.00  6.50%               53,424.66  

26 de julio de 2016  25 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  6.50%               55,205.48  

26 de agosto de 2016 25 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  6.50%               55,205.48  

    92               163,835.62  

          
 PROVISION           

26 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 5       10,000,000.00  6.50%                8,904.11  

            

NOTA SOBRE EL EMISIÓN III           

Los Cupones del Emisión III, son pagados los días 25 de cada mes.         
El emisión III está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN III POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN III TASA FIJA CUPON 

26 de junio de2016 25 de julio de 2016 30       10,000,000.00  6.25%               51,369.86  

26 de julio de 2016  25 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  6.25%               53,082.19  

26 de agosto de2016 25 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  6.25%               53,082.19  

    92               157,534.25  

          
 

PROVISION           

26 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 5       10,000,000.00  6.25%                8,561.64  

            
 

(1) 

(1) 

(2) 

(2) 
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NOTA SOBRE EL EMISIÓN IV           

Los Cupones del Emisión IV, son pagados los días 25 de cada mes.         
El emisión IV está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN IV POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN IV TASA FIJA CUPON 

26 de junio de 2016 25 de julio de 2016 30       10,000,000.00  6.25%               51,369.86  

26 de julio de 2016  25 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  6.25%               53,082.19  

26 de agosto de 2016 25 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  6.25%               53,082.19  

    92               157,534.25  

          
 

PROVISION           

26 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 5       10,000,000.00  6.25%                8,561.64  

            

NOTA SOBRE EL EMISIÓN V           

Los Cupones del Emisión V, son pagados los días 25 de cada mes.         
El emisión V está compuesto por 
US$10,000,000           

            
METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN V POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN V TASA FIJA CUPON 

26 de junio de 2016 25 de julio de 2016 30       10,000,000.00  6.25%               51,369.86  

26 de julio de 2016  25 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  6.25%               53,082.19  

26 de agosto de 2016 25 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  6.25%               53,082.19  

    92               157,534.25  

          
 

PROVISION           

26 de septiembre 2016 30 de septiembre 2016 5       10,000,000.00  6.25%                8,561.64  
 
 

(1) 

(1) 

(2) 

(2) 
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NOTA SOBRE EL EMISIÓN VI           

Los Cupones del Emisión VI, son pagados los días 28 de cada mes.         
El emisión V está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN VI POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN VI TASA FIJA CUPON 

29 de junio de 2016 28 de julio de 2016 30       10,000,000.00  6.00%               49,315.07  

29 de julio de 2016 28 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  6.00%               50,958.90  

29 de agosto de 2016 28 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  6.00%               50,958.90  

    92               151,232.88  

          
 

PROVISION           

29 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 2       10,000,000.00  6.00%                3,287.67  

            

NOTA SOBRE EL EMISIÓN VII           

Los Cupones del Emisión VII, son pagados los días 28 de cada mes.         
El emisión V está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN VII POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN VII TASA FIJA CUPON 

29 de junio de 2016 28 de julio de 2016 30       10,000,000.00  6.00%               49,315.07  

29 de julio de 2016 28 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  6.00%               50,958.90  

29 de agosto de 2016 28 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  6.00%               50,958.90  

    92               151,232.88  

          
 PROVISION           

29 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 2       10,000,000.00  6.00%                3,287.67  

            
 

(1) 

(1) 

(2) 

(2) 
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NOTA SOBRE EL EMISIÓN VIII           

Los Cupones del Emisión VII, son pagados los días 28 de cada mes.         
El emisión V está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN VIII POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS 
MONTO EMISIÓN 

VIII TASA FIJA CUPON 

29 de junio de 2016 28 de julio de 2016 30       10,000,000.00  6.00%               49,315.07  

29 de julio de 2016 28 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  6.00%               50,958.90  

29 de agosto de 2016 28 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  6.00%               50,958.90  

    92               151,232.88  

          
 

PROVISION           

29 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 2       10,000,000.00  6.00%                3,287.67  

            
NOTA SOBRE EL EMISIÓN IX           

Los Cupones del Emisión IX, son pagados los días  11 de cada mes.         
El emisión V está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN IX POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN IX TASA FIJA CUPON 

12 de junio de 2016 11 de julio de 2016 30       10,000,000.00  5.75%               47,260.27  

12 de julio de 2016 11 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  5.75%               48,835.62  

12 de agosto de 2016 11 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  5.75%               48,835.62  

    92               144,931.51  

          
 

PROVISION           

12 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 19       10,000,000.00  5.75%               29,931.51  

            
 

(1) 

(1) 

(2) 

(2) 
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NOTA SOBRE EL EMISIÓN X           

Los Cupones del Emisión X, son pagados los días 11 de cada mes.         
El emisión X está compuesto por 
US$10,000,000           

            

METODO DE CALCULO DEL EMISIÓN X POR MES          

INICIO TERMINO 
DIAS 

TRANSCURRIDOS MONTO EMISIÓN X TASA FIJA CUPON 

12 de junio de 2016 11 de julio de 2016 30       10,000,000.00  5.75%               47,260.27  

12 de julio de 2016 11 de agosto de 2016 31       10,000,000.00  5.75%               48,835.62  

12 de agosto de 2016 11 de septiembre de 2016 31       10,000,000.00  5.75%               48,835.62  

    92               144,931.51  

          
 

PROVISION           

12 de septiembre de 2016 30 de septiembre de 2016 19       10,000,000.00  5.75%               29,931.51  

      
 

     

Total intereses pagados durante el trimestre    1,556,438.36 

 
     

Total intereses provisionados al final del trimestre    117,739.73 

 

(1) 

(2) 

(1) 

(2) 
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ANEXO 2 
 
Reportes de Calificaciones de Riesgo 
 
 
Fitch Rate Dominicana 

 
 
 
Feller Rate Dominicana 

 
 
 

Calificadoras Calificación Fecha de presentación Fecha de los Estados 

Fitch Rate Dominicana A(dom) 14-4-2015 31/12/2014 

Fitch Rate Dominicana A(dom) 17-7-2015 31/03/2015 

Fitch Rate Dominicana A(dom) 13-10-2015 30/06/2015 

Fitch Rate Dominicana A(dom) 12-01-2016 30/09/2015 

Fitch Rate Dominicana A(dom) 19-04-2016 31/12/2015 

Fitch Rate Dominicana A(dom) 08-07-2016 31/03/2016 

Fitch Rate Dominicana A(dom) 07-10-2016 30/06/2016 

Calificadoras Calificación Fecha de presentación Fecha de los Estados 

Feller Rate Dominicana A(estable) Abril 2015 31/3/2015 

Feller Rate Dominicana A( estable)) Julio 2015 30/06/2015 

Feller Rate Dominicana A( estable)) Octubre 2015 30/09/2015 

Feller Rate Dominicana A( estable)) Enero 2016 31/12/2015 

Feller Rate Dominicana A( estable)) Abril  2016 31/03/2016 

Feller Rate Dominicana A( estable)) Julio 2016 30/06/2016 

Feller Rate Dominicana A( estable)) Octubre 2016 30/09/2016 
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ANEXO 3 
 
 

Lista de accionistas y porcentaje que representan  
 

Nombre Acciones % 

Haina Investment Co., LTD 22,975,500  50.000% 

Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas 22,972,500  49.994% 

Otros accionistas 3,000 0.006% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


